
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaria 
Integración Social 

ACTA DE LA AUDIENCIA QUE DECIDE SOBRE LA ENTREGA Y OTORGAMIENTO DEL LEGADO DEL SEÑOR 
RU FINO JOSÉ CUERVO CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2018. 

FECHA 29 de noviembre de 2018. 
LUGAR Carrera 7 No 32-16 Torre Sur Piso 25 Sala de Juntas Subdirección de Contratación. 
HORA 10:00 a.m. 

En la ciudad de Bogotá D.C. en la fecha, hora y lugar anteriormente señalados, se da inicio a la audiencia del Sorteo que 
decide sobre LA CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 de 2018, cuyo Objeto es: "OTORGAR EL LEGADO DISPUESTO 
POR EL SEÑOR RUFINO JOSÉ CUERVO". 

VALOR DEL LEGADO (AÑO 2017): El valor total del legado, es de: VEINTE MILLONES OCHO MIL CUARENTA Y 
CUATRO PESOS WCTE. ($20.008.044). 

Para ello, se hacen presentes por parte de la Secretada Distrital de Integración Social los siguientes servidores: 

1. Doctor JAIRO ANDRÉS REVELO MOLINA, Director de Gestión Corporativa. 
2. Doctor MARCO ANTONIO MACHADO BLANDON, Subdirector Administrativo Y Financiero. 
3. Doctora PAOLA ROJAS REDONDO, Subdirectora de Contratación (E). 
4. Doctora ASTRID YASMIN VILLANUEVA CALDERÓN, Oficina de Control Interno. 
5. Doctor GUSTAVO ANDRÉS VERGARA, Asesor Oficina Asesora Jurídica. 
6. Doctora YULY MARCELA SUESCA MUNEVAR, Profesional Subdirección Administrativa y Financiera. 
7. MARÍA JULIANA ROCHA PULIDO, Técnico Subdirección de Contratación. 

Asi mismo se hacen presentes por parte de los postulantes en á CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 de 2018, las personas 
que suscriben la respectiva constancia de asistencia que se anexa a esta acta y que para todos los efectos se relacionan a 
continuación, así: 

N° POSTULANTE 
ASISTE 

CALIDAD 
SI NO 

1 ALVARO OBDULIO NEIRA MARTINEZ X POSTULANTE 

2 ANGEL ERNESTO CARO CASTILLO X POSTULANTE 

3 LUIS FRANCISCO GARCIA GARAVITO X POSTULANTE 

4 ELKIN JUSEDT RAMÍREZ PIÑEROS X POSTULANTE 

5 JOSÉ ALEJANDRO BETANCURT X POSTULANTE 

6 WILLIAM GONZALEZ CHACÓN X POSTULANTE 

7 IRBIN ORLANDO SUÁREZ X POSTULANTE 

Acto seguido se procede a fijar el orden del dia que regirá la presente audiencia, as': 
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ORDEN DEL DÍA:  

1. Apertura de la audiencia por parte del Director de Gestión Corporativa Doctor. JAIRO ANDRÉS REVELO MOLINA. 

2. Verificación de asistencia de los miembros del Comité Evaluador y de los Postulantes. 

3. Lectura de la lista de habilitados. 

4. Lectura de las reglas aplicables a la selección del postulante, de acuerdo al Capítulo IV Numerales 4.2 y al Capitulo V 
numeral 5.1 de la presente Convocatoria Pública. 

5. Desarrollo del Sorteo de conformidad con las reglas fijadas para ello. 

6. Resolución que otorga el Legado RUANO JOSÉ CUERVO, para la vigencia 2018. 

7. Cierre de la Audiencia 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA. 

1°). APERTURA DE LA AUDIENCIA: 

Por parle del DIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA de la Secretaria Distrital de Integración Social, Doctor. JAIRO 
ANDRÉS REVELO MOLINA. 

En la Ciudad de Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) dias del' mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018), siendo 
las 10:00 a.m. hora legal colombiana, señalada en la Convocatoria Pública No. 001 de 2018, se da inicio a la Audiencia QUE 
DECIDE SOBRE LA ENTREGA DEL LEGADO DEL SEÑOR RUFINO JOSE CUERVO. 

2°). VERIFICACIÓN DE ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ EVALUADOR Y DE LOS POSTULANTES: 

Se procedió con la verificación de la asistencia de los integrantes del comité evaluador y de los postulantes presentes en la 
audiencia, de lo cual se dejó constancia en las planillas debidamente diligenciadas: 

3°). LECTURA DE LA LISTA DE HABILITADOS DEFINITIVOS, UNA VEZ TRASCURRIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO 
PARA SUBSANACIONES DE DOCUMENTOS: 

No, POSTULANTE I 
VERIFICACION 

1 ALVARO OBDULIO NEIRA MARTÍNEZ HABILITADO 

2 WILLIAM GONZÁLEZ CHAU* HABILITADO 

3 IRBIN ORLANDO SUÁREZ QUIJANO HABILITADO 

4 LUIS FRANCISCO GARCIA GARAVITO HABILITADO 

5 ANGEL ERNESTO CARO CASTILLO HABILITADO 
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6 ELKIN JUSEDT RAMÍREZ PIÑEROS HABILITADO 

7 JOSE ALEJANDRO BETANURT BUENO HABILITADO 

4°). A continuación toma la palabra el Doctor. MARCO ANTONIO MACHADO BLANDON, en calidad de Subdirector 
Administrativo y Financiero y delegado para adelantar la Convocatoria Pública en virtud de la Resolución No. 2081 de 2018, 
para explicar las reglas aplicables a la selección del postulante, que están contenidas en el Capitulo IV Numerales 4.2, y del 
Capítulo V numeral 5.1 de la Convocatoria Pública. 

CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EVALUACION DE POSTULACIONES 

4.2 ASIGNACIÓN DE BALOTA. 

El dia y hora del señalado en el cronograma de la presente convocatoria, se observará el siguiente procedimiento: 

1. Los postulantes o sus apoderados debidamente facultados, presentes en la mencionada diligencia, se le asignará el 
número por orden de radicación de la propuesta. 

2. Al efecto se depositarán en la balotara tantas balotas como opciones de acuerdo con el número de propuestas 
presentadas, de lo cual se dejará constancia en la respectiva acta del presente proceso de selección. 

3. En caso de no encontrarse presente ningún postulante o su apoderado para el sorteo de las balotas, estos serán 
sustituidos por el funcionario designado por la Secretaria De lo anterior se dejará constancia en el acta dela diligencia 

CAPITULO V 

POSTULANTE GANADOR 

5.1 CUANDO HAYA MAS DE UNA PROPUESTA HABILITADA. 

Una vez haya sido asignada un número de balota para los postulantes habilitados, se procederá a designar a uno de los 
postulantes para que una vez haya sido revuelta la balotara, se realice la extracción de la TERCERA BALOTA. la  cual será 

la BALOTA GANADORA DEL LEGADO RUFINO JOSÉ CUERVO. 

5°). Desarrollo del Soleo de conformidad con las reglas fijadas para ello: 

Una vez verificados los documentos de los postulantes asistentes, se procedió a realizar la asignación de las balotas 
teniendo en cuenta el orden de radicación de las propuestas, se determinó el número de balota a cada uno de los postulantes 
habilitados de la siguiente manera: 

No. De BALOTA 
	

POSTULANTE 

ALVARO OBDULIO NEIRA MARTÍNEZ 
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2 WILLIAM GONZÁLEZ CHAS! 

3 IRBIN ORLANDO SUÁREZ QUIJANO 

4 LUIS FRANCISCO GARCIA GARAVITO 

8 ANGEL ERNESTO CARO CASTILLO 

10 ELKIN JUSEDT RAMÍREZ PIÑEROS 

11 JOSE ALEJANDRO BETANURT BUENO 

Posteriormente, se depositaron las balotas a la balotara, las cuales correspondían a cada uno de los números 
correspondientes. 

A continuación, el funcionario de la Oficina de Control Interno procedió a realizar la extracción de las balotas en el siguiente 
orden: 

- 	Primera balota extraida. 

No. De BALOTA 
	

POSTULANTE 

1 
	

ALVARO OBDULIO NEIRA MARTÍNEZ 

- 	Segunda balota extraída. 

No. De BALOTA 
	

POSTULANTE 

2 
	

WILLIAM GONZÁLEZ CHACON 

- 	Tercera balota extraida 

No. De BALOTA 
	

POSTULANTE 

4 
	

LUIS FRANCISCO GARCIA GARAVITO 

Una vez efectuado el sorteo siguiendo las reglas aplicables, LA TERCERA BALOTA corresponde a: 

Pío, De BALOTA 
	

OSTULANTE 

4 
	

LUIS FRANCISCO GARCIA GARAVITO 
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Quien resultó como postulante al cual será otorgado el legado.  

6°). Resolución que decide sobre el proceso 

Con base en lo anterior el comité evaluador RECOMIENDA al SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL en virtud de la Resolución No. 2081 de 2018, adjudicar la 
Convocatoria Pública No. 001 de 2018, al postulante LUIS FRANCISCO GARCIA GARAVITO, mayor de edad e identificado 
con cédula de ciudadanía número 19.213.108 de Bogotá D.C., por un valor de VEINTE MILLONES OCHO MIL CUARENTA 
Y CUATRO PESOS M/CTE. ($20.008.044). y se procede a adjudicar el Legado por lo cual se transcribe la parte resolutiva 
del acto que así lo dispone: 

Que, por lo anteriormente expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR b CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2018, cuyo objeto es:"OTORGAR EL 
LEGADO DISPUESTO POR EL SEÑOR RUFINO JOSÉ CUERVO" al postulante: LUIS FRANCISCO GARCIA GARAVITO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.213.108 de Bogotá D.C., por valor de VEINTE MILLONES OCHO MIL 
CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($20.008.044). como resultado final del sorteo realizado en la audiencia del 
veintinueve (29) de noviembre de 2018, valor que debe ser consignado en la cuenta de ahorros pensional 
No.00130766000200009567 del banco BBVA, a nombre del señor LUIS FRANCISCO GARCIA GARAVITO, de acuerdo 
con el numeral 2.3., LITERAL D de la Convocatoria Pública No. 001 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia de lo actuado a la Dirección Distrital de Tesorería, con el fin de que realice la 
consignación pertinente al adjudicatario del legado del señor RUFINO JOSÉ CUERVO. 

ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia de la presente Resolución a la Oficina Asesora Juridica y a la Subdirección de 
Contratación. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo se entiende notificado en audiencia. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá D. C. a los. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

7°. Cierre de la audiencia. 

En este estado y siendo las 10:54 a.m., del día 29 de noviembre de 2018, se da por terminada la presente audiencia de 
sorteo y en constancia se firma por los asistentes en listado anexo. 
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